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Cl479/2009 

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR EL PARTIDO 
SOCIALDEMÓCRATA EN RELACIÓN AL ÍNDICE DE EXPEDIENTES RESERVADOS. 

Antecedentes 

l. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007, se reformaron los artículos 6°, 41, 85, 99,108,116 y 122; se 
adicionó el 134 y se derogó un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Al efecto, en el artículo Tercero Transitorio, el 
Congreso de la Unión se impuso el deber de adecuar la legislación secundaria en 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

11. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que introdujo, entre otras, modificaciones a las obligaciones de 
transparencia del Instituto Federal Electoral y de los Partidos Políticos nacionales 
así como a la organización de comisiones del Consejo General. 

Dicho ordenamiento estableció en su artículo Noveno Transitorio que el Consejo 
General debería dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
disposiciones del Código y expedir los reglamentos que se deriven del mismo a 
más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

111. El 1 O de julio de 2008, el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el 
acuerdo por el que se reforma el ReglamentQ_ del l_r,stituto Fe-ºeral Elector I en 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año. 

IV. El 31 de marzo del 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el formato de indices de expedientes reservados de los partidos políticos. 

V. El 30 de abril de 2009 la Unidad de Enlace, turnó al partido político mediante el 
oficio UE/PP/0089/09, requerimiento para dar cumplimiento al artículo 67, párrafos 
2 y 3 , y Décimo séptimo transitorio del Reglamento del Instituto Federal en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la remisión de los 
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índices de expedientes reservados, en el formato aprobado por el Comité de 
Información. 
VI. El 11 de mayo de 2009, en cumplimiento al requerimiento que se menciona en 
el punto que antecede, el Partido Político Socialdemócrata, mediante oficio 
RPSD/167/2009 exhibió su índice de expedientes reservados. 

VII. El 12 de mayo del 2009, mediante sesión extraordinaria el Comité de 
Información aprobó los índices de expedientes reservados de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. Asimismo se dio inicio al procedimiento de verificación 
de conformidad con el artículo 61, párrafo 7 del Reglamento de Instituto Federal 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. El 30 de junio de 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó la metodología que se utiliza para la obtención de la muestra 
representativa en la verificación de los índices de expedientes reservados de los 
partidos políticos. 

IX. El 31 de julio de 2009, mediante sesión ordinaria el Comité de Información, 
aprobó el calendario de verificación a los expedientes reservados de los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Socialdemócrata. 

X. El 17 de agosto de 2009, se realizo la verificación a los expedientes reservados 
del Partido Político Socialdemócrata, que resultaron seleccionados a través de la 
metodología aprobada por el Comité de Información. 

1. Que en términos de los artículos 16; 41, base 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 61, párrafo 4 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
responsabilidad de los partidos políticos realizar la clasificación de la información 
de manera fundada y motivada que permita dar una justificación excepcional en 
las negativas de acceso a la información. 
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2. Que el acceso a la información pública complementa y robustece la práctica 
democrática contribuyendo a promover la participación ciudadana en los asuntos 
públicos, por lo que el Instituto Federal Electoral debe procurar la justa equidad 
entre el acceso y la difusión de la información pública, el buen funcionamiento 
como órgano de Estado y la protección del derecho a la privacidad. 

3. Que en términos de los artículos 4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y 44 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales reconocen la dualidad de obligaciones sustanciales a 
cargo del Instituto: por un lado, generar las condiciones óptimas para dar acceso a 
cualquier individuo respecto de la información pública que obre en su poder y, por 
otro, proteger la reserva y la confidencialidad de cierta información que 
excepcionalmente no es pertinente el acceso a ella. 

4. Que el Comité de Información es competente para verificar la clasificación de 
información que realicen los partidos políticos, así como resolver respecto de la 
legalidad de la clasificación analizada, en términos de lo dispuesto por el articulo 
61, párrafo 7 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

5. Que los expedientes clasificados temporalmente reservados, elegidos de 
manera aleatori,a materia de la verificación son los siguientes: 

• Alejandro Armando Rodrlguez Huerta Vs Partido Socialdemócrata PPN y 
otros. 

• Jaime Dávila Cleto Vs Refugio Reyes Alternativa Socialdemócrata y 
eamp&slna PPN. 

• Maria Garcfa Sordo Vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina PPN. 

Por tal motivo, la Unidad de Enlace al realizar la verificación a los expedientes 
clasificados como temporalmente reservados advierte que su estado procesal 
sigue siendo sub judice. 

Ahora bien, el artículo 62, párrafo 3, fracción I del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala 
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los criterios que permiten a los partidos políticos clasificar una información como 
temporalmente reservada, que se cita para mayor referencia: 

"ARTICULO 62 

( ... ) 

3. Podrá clasificarse como información temporalmente reservada, por parte de los 
partidos políticos, la siguiente: 

l. La información relativa a los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que 
los partidos políticos sean parte, hasta que se encuentren en estado de cosa 
juzgada;( ... ) 

Asimismo el artículo 61, párrafo 5 del Reglamento de la materia, y los numerales 
sexto, décimo y décimo segundo de los Lineamientos en materia de información 
pública, clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos 
políticos, entre otras cosas, establecen que la información clasificada como 
temporalmente reservada podrá permanecer con tal carácter, siempre y cuando 
subsistan las causas que dieron origen. 

En consecuencia, se considera que la verificación efectuada por la Unidad de 
Enlace a los citados expedientes reservados por el Partido Socialdemócrata se 
advierte que dichos procedimientos no han concluido; es decir, las causas que 
dieron origen a la clasificación como información temporalmente reservada, 
siguen subsistentes con todos y cada uno de sus efectos jurídicos. 

6. Por lo anterior, éste órgano colegiado considera que los expedientes materia de 
la verificación no han ca1.:1sado estado, de conformidad en el artículo 61 , párrafo 5 
del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que corresponde confirmar la clasificación 
:e la r#e;~eióA eeme; te_¿rer-elmen~ ~e'°".ada, en raz:611 de que 110 ltar1 dejado 

e su sis ir as causas Juri 1cas que dieron origen. 

7. Que en términos de la resolución JGE76/2009 emitida el 21 de agosto de 2009, 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, en la que se emite la 
declaratoria de pérdida del registro del Partido Socialdemócrata, por no haber 
obtenido por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en la Elección 
Federal Ordinaria para diputados por ambos principios, el 5 de junio del año en 
curso, así como por lo dispuesto en el artículo 1 O, párrafo 1, inciso c) del 
Reglamento para la Liquidación y Destino de los Bienes de los Partidos Políticos 
Nacionales que pierdan o les sea cancelado su Registro ante el Instituto Federal 
Electoral; este órgano colegiado instruye a la Unidad de Enlace para que notifique 
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al C. Dionisio Ramos Cepeda, Interventor designado por el Instituto Federal 
Electoral para la Liquidación y Destino de los Bienes del Partido 
Socialdemócrata, con domicilio en calle de Tejocotes 164 piso 6, Colonia 
Tlacoquemecatl, Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
Distrito Federal C. P. 03200, la presente resolución. Lo anterior para concluir con 
el proceso de verificación al f ndice de expedientes reservados que en su momento 
el instituto político presentó, cumpliendo así con la obligación de transparencia que 
impone el Reglamento de la materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, 16, 41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
4 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública 
Gubernamental; 61, párrafos 4, 5, 6, 62, párrafo 3, 65, párrafo 2, del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 10, párrafo 1, inciso c) del Reglamento para la Liquidación y 
Destino de los Bienes de los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les sea 
cancelado su Registro ante el Instituto Federal Electoral; numerales sexto, décimo 
y décimo segundo de los Lineamientos en materia de información pública, 
clasificación y desclasificación, y de datos personales para partidos políticos, este 
Comité emite la siguiente: 

Resolución 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de temporalmente reservada a la 
información materia de la verificación realizada en términos de los considerandos 
6 y 7 de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Enlace de cumplimiento al considerando 7 
de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE por oficio al C. Dionisio Ramos Cepeda, Interventor designado por 
el Instituto Federal Electoral para la Liquidación y Destino de los Bienes del 
Partido Socialdemócrata, con domicilio en calle de Tejocotes 164 piso 6, Colonia 
Tlacoquemecatl, Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Distrito 
Federal C. P. 03200, anexando copia de la presente resolución. 
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